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PROTOCOLIZACION.- 27 de enero de 1993 o FEB A da 

GENERAL POWER OF ATTORNEY - 

KNON ALL MEN BY THESE PRESENTS, that the undersigned, U0P Processes 
international, Inc. (hereinafter "Company"”), by these presents does hereby 
make, constitute and appoint Perez Bustamante y Perez, Abogados Cia Ltda., 
domiciled in Avenida Ptria, No. 640, Quito, Republic of Ecuador, the true and 
lawful attorney-in-fact of the Company, who is hereby authorized and empowered 
on behalf of the Company and in the Company's name to do the following for the 
sole and exclusive benefit of the Company in Company's efforts to do business 
in the Republic of Ecuador. 

T. To act as the Company's representative in Ecuador in the Company's. 
execution of any contracts or other judtcial acts, and to perform on the 
Company's behalf and: representation, all actions and legal transactions 
that are to be executed and enforced within the national territory of the 
Republic of Ecuador, and specially to answer claims and meet commitments. 

2. To assume all authority granted to attorneys-in-fact set forth in Article 
48 of the Civil Procedures Code of Ecuador, including among other things, 
the authority to file and answer claims, submit evidence and to object, 
opposing parties oath, to receive or take possession of property under 
litigation, receive payments and give receipt thereunder. This authority 
may be exercised before any court, tribunal and administrative authority 
of the Republic of Ecuador. 

3. To submit, tender, offer, execute, petition, file, acknowledge, deliver 
and notarize any application, document or ¡instruction necessary for 
Company to do business in the Republic of Ecuador. 

4. The attorney-in-fact is authorized to delegate this power of attorney 
totally or partially upon one or more members of its organization with the 
understanding that the attorneys-in-fact reserves the authority so 
delegated to exercise the same whenever jt may deem advisable, without 
prejudice to the aforesaid delegation, except when ¡it may expressly state 
that it does not reserve such authority. 

5. This power of attorney may be terminated at will by the undersigned Company 

MO Ie, 
"Michael D. Winfi dd 

Chairman, 

UOP Processes International. Inc 

n 

Date: December 21, 1992 

-.        _ SHORN TO before me this 21st day of December, 1992. 

=> "OFFICIAL SEAL” ” hata] PubTic 
4  “ Sally W. Hedrick - * > - 

Notary Public, State of !ltinois . - . 

Y] My Coramission Expires 7/2/94 . 
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abogados Cia. jitda. , =l mismo que se encuentra =n idioma «niez. 
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TRADUCCION 

PODER GENERAL 

SEPASE POR EL PRESENTE INSTRUMENTO que la compañía abajo 
firmante, UOP .Processes International, Inc. (en adelante llamada -. 
simplemente - “la Compañía”) mediante este instrumento designa, ml 

constituye y nombra a Pérez, Bustamante y Pérez, Abogados - Cia. 

Ltda., con domicilio en la Avenida Patriz No. 640, Quito, República del | 
+ + Ecuador, ” ¡como los mandatarios reales Ñ verdaderos dela ' Compañía, qn 

0 -. 'quienes, “a” “nombre y en representación * “de .Iz Compañía quedar - A 
autorizados y facultados a hacer lo siguiente para el beneficio único y 
exclusivo de la Compañía en sus gestiones para realizar negocios en 

el Ecuador: 

  

O CT.” “"Acmar como representantes dela “Compañía en el Ecuador para ¿ - .. . 
| la suscripción de contratos u otros actos judiciales de la Es Dos 

Compañía, y realizar, a nombre y en representación de la 
Compañía, todos los actos y procedimientos jurídicos que deban - 
celebrarse y surtir efecto dentro del territorio nacional dela. 

República del Ecuador, y especialmente contestar demandas y 

cumplir con las obligaciones respectivas. 

lo
 

Asumir todas las facultades que se otorgan a los procuradores 

de conformidad con el Artículo 48 del Código de Procedimiento 

O Civil del Ecuador, incluyendo, entre otras, la facultad para 

presentar y contestar demandas, pesentar pruebas y objetarlas, 

oponerse a reconvenciones, recibir la cosa sobre la cual versa 

el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y otorgar 

recibos por ellos. Estas facultades pueden” ejercerlas ante . 

0 cualquier corte, tribunal y autoridad administrativa de la 

República del Ecuador. 

         

       

  

orgar, solicitar, —-.registrar, 
gar ante notario cualquier solicitud, 

cción que sean necesarios. para que la 

negocios en la República del Ecuador. 

3. Presentar, ofertar, 

reconocer, 

documen 

 



o eo... Na 
salvo cuando expresamente indiquen que no se reservan dicha 

facultad. 

5. Este poder podrá terminar por voluntad de la Compañía abajo 
firmante. 

- 7 (firma) Michael D. Winfield o 

  

2 a Presidente O ao 
2“ "UOP Processes International, Inc. : 

O Fecha: 121 de diciembre de 1992. 

SUSCRITO Y JURAMENTADO ante mí el día de hoy, 21 de diciembre 

: de 1992... o , 

   
     
   

  

o — (firma) Sally W. Hedrick 
Notario Público, Estado de Illinois —,-. O 

o Mi comisión expira el 7/2/94 a a 

SELLO : 

ESTADO DE ILLINOIS, CONDADO DE COOK, a saber: 

CERTIFICADO DE AUTORIDAD 

Yo, David D. Orr, Secretario del Condado de Cook, Estado de Illinois, 
O por medio de este instrumento certifico que Sally W. Hedrick, la 

persona nombrada en el sello y en la firma que aparecen en el 
documento adjunto, es NOTARIO PUBLICO del Estado de Illinois, y 
estaba autorizada para actuar como_tal en la fecha de lá legalización 

O - de dicho documento. : 

Para certificar este Certificado de Autoridad de un Acto Notarial, he 
firmado y colocado mi sello oficial el día de hoy, 5 de enero de 1993. 

Secretario del Cóndado de Cook, Estado de Illinois - 

(firma) llegible 2. - - 
Asistente    
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ZON DE PROTOZCOLIZACION.- A petición de parte interesada 

protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la 

Notaría Vigésimo Octava 12 este cantón, actualmente a mi 

cargo, lo3 dncunantos que anteceden.- Quito, a veinte y 

siete de enero de mil novecientos aoventa y tres.- Fir- 

mado) .- Dozctor Jaima Andres Acosta Holguín.- Notario Vi- 

gesim) Octavo Interino Je este cartón. 

Se protocolizó ante mi, y en fe 

d2 ello confiero esta  pRIMERA COPIA, sellada y fir 

mada en Quito, a veinte y siete de enesro de mil nnvecien- 

tos noventa y tres.- 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la resolución 
  

número doscientos sesenta, del señor Intendente de comvañías 
  

de Quito, de 9 de febrero de 1993, bajo el número 308 del Re- 
  

gsitro Mercantil, tomo 124.- se tomó nota al margen de la ins 

  

cripcióin número 31 del Registro Industrial, de tres de dicie 

  

bre de mil novecientos setenta y uno, a fs. 133vta., tomo 3.- 

  

Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo 
  

ordena la Ley, signado con el núnmero 205.- Se dá así cumpli- 

  

miento a lo dispuesto en el Art. Segundo y Tercero de la cita 
  

da Resolución,- Se anotó en elRepertorio bajo el número3308.- 
  

Quito, a diez de febrero de mil novecientos noventa y tres.- 
  

EL REGISTRADOR. - IV / 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS FEB. dE 

RESOLUCION 5? 93.1.1.1.  (IEÉ0 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE la compañla "Pérez Bustamante y Páúrez Abogados 
C. Ltda.” a través de su representante legal el doctor 

> José María Párez Arteta, en su calidad de Apoderada de 
09 la compañía extranjera “U0P PROCESSES INTERNATIONAL 1IXC.”, 

ha comparecido a este Despacho para solicitar la 
calificación, inscripción y publícación del Poder que 
la mencionada compañía confiere a su favor; : 

QUE al efecto han sído presentadas tres copías 
9 certificadas de la protocolización del documento atínente 

al referido Poder, efectuada en la Notaría Vigéósimo Octava 
del cantón Quito, el 27 de enero de 1993; 

QUE dicho Poder guarda conformidad con los 
requisitos establecidos en el Artículo 424 de la Ley de 
Compañías; 

. QUE el Departamento Jurídico dea Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario, 
ha emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, contenido en el memorando NX” DJ.CAE.93,100 de 

0 febrero 3 de 1993; 

- EN ejercicio de las atribuciones asignadas 
mediante Resolución No. ADM-92513 de dicienubre 13 de 1992; 

RESUELVE: 

o ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de legal y suficiente el 
documento otorgado en nación extranjera, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 423 de la Ley de Compañlas, 
referente al Poder conferido por la compañía "UOP PROCESSES 
INTERNATIONAL INC.” en favor compañía ; Bustaman 
te y Párez Abogados C. L de nacionalidad ecuatoriana. 

    

          

DISPONER que en el Registro Mercantil 
o se inscriba el Poder conferido por le 

OP. NTERNATIONAL 1INC.”, 

ARTICULO SEGUNDO 

   

  

   
   

  

   

en favor A Pérez Bustamante y Pérez Abogados 
- €. Ltda de la protocolización de 27 de enero 

- de 1933, efectuada en la Notaría Vigésimo Octava del cantón 
: Quits, ou la presente Resolución y se cuapla con 

a lay prescripciones del Art. 33 del Código de Comercio. 
sentará razón de la inuecripeción que se ordena. 

TICULO TERCERO.- “DISPONER que en el Registro mercantil ? 
1 cantón Quito se anote -al margen de la- inscripoión 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— FEB 10 

"YOP PROCESSES INTERMATIONAL INC.” 
2 

del permiso para operar en el Ecuador concedido a la 
compañía extranjera “"UOP PROCESSES INTERNATIONAL 1KC.” 
que consta bajo el E” 31, Tomo 3, de diciembre 3 de 1971, 
la preseate aprobación del mencionado Poder. Se sentará 

0 razón de esta anotación. : : 

ARTICULO CIUARTO.- DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación ex 
la cfudad de Quíto, el texto completo del Poder que se 

9 califica por la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 3 Super- 
latendencia de Compañfas, ua Quito, 9 FEB 199 

  

Pablo Ortiz García 

DideM. 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nú- 
mero 308 del Registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó nota al mar- - 
gen de la inscripción número 31 del Registro industrial, de Bes 
de diciembre de 1991, a fs. 133vta., tomo 3.- Se fijó un extrac- 
to para conservarlo por seis meseg£ le9ún lo grdena la Ley,s ignado 
conel número 205.- Quito, a diez Ú brero/f/[de mil novecientos no 
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alas SEÑOR JUEZOCTAVODELOCIVR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE E av; 

Date December 21, 1992 ire minos ante sl se. DE PICHANCHA QUT Ecuador. al electo han sido presentadas 

SUBSCAMED AN SWORN TO beto- o Doctor Nelson Navas Cianeros, He sido do por usted parto CONSIDERANDO: 3.- Pura que pueda ante tros copias certificadas de la protocot- 

0. tos 21 at dey ol decembet,  yyz Octavo de lo Civ y le para oc lbs e Castell QUEN Peer se tos miemos Juzgados y Tribunales, ra on la poli 
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PEPÚBLICA DEL ECUADOR e, SS o ea ramen nm med Ye data de fos interesados dela OU do Pude pum esvtrnidad 

CONSULADO EN CHICAGO anteerior, quien da que lue dido ednta ¡ora "UOP PROCESSES INTERNA: Compañia. fos requisitos establecimientos en 

Presentada para autenticas la árma — on tomalegal y previas les ad h he y TIONALING *, ha comparscido este 4.- Para que pueda ejecutar todos los Atado 424 de ta Loy de Compe- 

que mntecede, el suscrito Conmi De ona del referia 
Mas; 

General del Ecuador en Chicago, car- co que ecopta alcargo yiura desen Blanca! A OCÓN ácación del Poder '12 sctvidades de la Sucursal de le QUE el Departamento Juridico de 

tica que es eutintcs, siendo la que peñario bel y legalmente - Luida esta PERITOT DUCTORA que a menconada compañía centro Compañía en el Ecuados, sobeñar la Compañias Antriman y Exvarjoras de 

usa el señor Devid Hegible, en todas acta el comperecieni se añema y de su fevor: emncelación del permiso ante el orga- la intendencia de Derecho recho Societaro, 

7 retfica en ella, firmando con el señor de mi A noventa y Yes, 6 QUE el electo har sido e o Maroma mt nro ea 

tenticación Juez y Secretrio que cerifica.- . coa e emite, 
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Vaior de la Actuación: $ 30 EL JUEZ LA SECRETARIA e oder. efectuada en la Notaria — 321 lodos aquélios actos, gestores, de dciembre de 1982, 

tugar y Fecha Chicago, enero 3/1999 — Blanca isabel JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL. Octava del cantón Ovíto, el Fegocics y contratos que porta hacer EN ejarcicio de las atribuciones que le 

De Iván Aulesta PERITO TRADUCTORA Ovito, 21 [de enero de 1903, a lee 27 de enero de 1993; por si mismo el representante legal de conforo la Ley, 

Cora General dl Ecuador TRADUCCION * Y1ASO- Pángase en conoci A QUE cho Poder querda conformidad la Compañia poderdante, con lacuitad VE: : 

STATE OF ILLINOIS) PODER GENERAL Les partes ol srioene del parta. Nod — co los tequiertos met feblecidos enel Pe comparecer ante toda deceo de ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR de 

J SEPASE POR EL PRESENTE INS- - O ds Compañias: Crgariomos inaátucions,repartccnon, tegab y suficiente el documento ctorga- 

COOK COUNTY TRUMENTO la compañí o Ciener 

CERTIFICATEOF AUTHORITY Semerie, VO? Pr bs a O ELO CIVIL e ranas y os > de Derecho Pisco y Desecho Privado a cda na 

1, DAVID D. OA, County Cierk ol — nal, lnc. (en adelante llamada simple. En Quita, hoy, verte y uno de enert — de is ineeridenas de Derecho Socie +, dedsocial op osinisles, Ley de Cs rento al Poder, 

Coch County in tre Stato ol Mncis, — mente ta Compañia” jruediante ente de má covente y toa, 4 ten, he ercado míome el . ar la $ 

cortty het hi . Huy las quncelhores vente mewios, noé. pers le contruación del Vámite, con- BRAS COMERCIO INTERNACIONAL 

Sally W. Hedrick Por yPbrez, que le p ja antenas el dotes temo en el memorando N? E eroserto mandato podrá ser subro- SA. INTEBRAS”, en Liquidación en: 
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ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petición de parte inte- 

resada protocolizo en el Registro de Escrituras Pú- 

blicas de la Notaría Vigésimo Octaw de este Cantón, 

actualmente a mi cargo, los documentos que ante - 

ceden. - Quito, a diez y siete de febrero de mil 

novecientos noventa y res.- Firmado.- Doctor Jaime 

Andrés Acosta 4olguín.- Notario Vigésimo Octavo Interi- 

no de este Cantón , - 

Se protocolizó ante mí; y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, sellada y 

firmada en Quito, a diez y siete de febrero de mil no- 

vecientos noventa y tres.-    
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